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La Fiscalía acusó a ejecutivos de usar herramienta que autodestruye los mensajes 

Confide, la app que salió al baile en el 
caso por colusión de casinos 

Mauricio Ruiz 
  

nal de la Libre Competencia que 
acusa de colusión a los casinos 

Dreams, Enjoy y Marina del Sol y so- 
licita una histórica multa de 151,9 
millones de dólares, la Fiscalía Nacio- 
nal Económica (FNE) acompañó como 
medio de prueba las conversaciones 
de WhatsApp entre los ejecutivos in- 
volucrados y también denunció que 
usaban Confide, una curiosa aplica- 
ción de mensajería que autodestruye 
las conversaciones. 

En una declaración ante la FNE del 
ex presidente del directorio de Ma- 
rina del Sol, Nicolás Imschenetzky, 
que se acogió a la delación compen- 
sada, dio a conocer una de las par- 
ticulares fórmulas que tenían para 
comunicarse cuando hace referencia 
a un encuentro muy relevante en las 
oficinas de uno de los casinos impli- 
cados. “Voy a esta reunión a Dreams 
y lo curioso es que, dentro de los me- 
canismos de comunicación normales 
que había sido WhatsApp, también 
habíamos usado una aplicación que 
se llama Confide (...), chat que se 
borraba todo, salían puros asteris- 
cos y después uno pasaba el dedo 
y tenía que leer mientras pasaba el 
dedo, porque después se borraba”, 
dijo ante la FNE. 

Confide es una aplicación de men- 
sajería que se puede bajar gratis de 
las tiendas Apple y Android, 
y su gran gracia es que los 
mensajes se autoeliminan 
y no queda registro de que 
hubo una conversación en la 
pantalla. Según la FNE desde 
esta app se concretó una de 
las reuniones entre Imsche- 
netzky y el exgerente general 
de Dreams, Jaime Wilhelm 
donde también participaron 
el gerente de administración 
y finanzas de Dreams, Claudio Tessa- 
da, y el presidente del directorio de 
Dreams, Claudio Fisher. 

E: el requerimiento ante el Tribu- 
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Los permisos 

    
de operación 
de casinos se 

renuevan cada 
15 años. 

Expertos aseguran 

que es muy difícil 

de vulnerar la 

información que se 

transmite. 

La FNE en el requerimiento afirmó 
que el uso de esta aplicación “les 
brindó un mayor grado de privacidad 
y confidencialidad, pues los mensa- 
jes son eliminados totalmente una 
vez que son leídos. Lo anterior per- 
mite explicar por qué, dentro de los 

antecedentes incautados, úni- 
camente se pudo tener ac- 

ceso a las conversaciones 
que revelaban la existencia 
y horario de la reunión, las 
que mantuvieron a través de 
WhatsApp, mas no a los por- 
menores respecto de la ubi- 
cación, coordinación y temas 
a tratar”. 

Gustavo Alcántara, acadé- 
mico de la Facultad de Econo- 

mía de la Universidad de Santiago, 
aplaude la privacidad que entrega 
Confide si es bien usada: “Brinda un 

servicio de mensajería que está en- 
criptado. Es una comunicación que 
está cifrada de extremo a extremo, 
es decir, que ni siquiera los servido- 
res por los cuales transita esta data 
pueden saber su contenido, lo que es 
muy útil para informaciones más con- 
fidenciales para instituciones o para 
las personas que les gusta mantener 
una alta privacidad en sus mensa- 
jes”, dice. 

Otra de las cualidades de Confi- 
de es que el mensaje llega tapado 
línea por línea y al tocar la pantalla 
aparece la información y luego de un 
tiempo, que es determinado por los 
usuarios, se autodestruye el mensaje. 
“Lo otro es que no permite sacar pan- 

tallazos y disminuye así la posibilidad 
de que alguna persona pueda que- 
darse con el mensaje. Sólo le tendría 
que sacar una foto con otro teléfono 

para poder obtener la información”, 
comenta Alcántara. 

El académico dice que hay otras 
dos aplicaciones más populares que 
tienen ofrecen información encrip- 
tada y permiten a los usuarios que 
la información desaparezca tras el 
tiempo que estime conveniente, como 
Telegram y Signal. 

Alejandro Reid, académico de la 
Facultad de Comunicación de la Uni- 
versidad de Los Andes, ratifica que 
este tipo de aplicaciones intentan 
mantener la comunicación confiden- 
cial, pero no la pueden asegurar un 
100%. “Pese que no existen códigos 
indescifrables, el estándar de la in- 
dustria actual de encriptación re- 
quiere del uso de computadores muy 
poderosos por un largo tiempo para 
poder decodificar la información”, 
dice. 

Eduardo Saavedra, decano de Economía de la UAH y ex ministro del TDLC, sobre eventual colusión: 

“El fiscal tiene la potestad de Ir a la justicia penal y pedir cárcel” 
  

JOAQUÍN RIVEROS 

egún explica el doctor en Economía 
S isiaro Saavedra, decano de la Facul- 

tad de Economía y Negocios de la Uni- 
versidad Alberto Hurtado y ex ministro de 
Tribunal de Defensa de la Libre Competen- 
cia, el cambio de la legislación de defensa 
de la libre competencia realizado en 2016, 
genera un nuevo escenario persecutorio, 
tanto para las tres empresas requeridas, 
como para los cinco ejecutivos acusados en 
la colusión de los casinos. 

“Son varias las cosas que se arries- 
gan. La primera, y que solicitó la FNE, es 
la caducidad de la concesión, lo que haría 

que se relicite todo de nuevo. Luego vienen 
las multas para las empresas, pero también 
para los ejecutivos que están acusados. Lo 
que pasa es que en este caso aplicará el 
cambio legal que se hizo en 2016, en el que 
quedó claro que además del juicio adminis- 
trativo, que solo puede dar multa, no cár- 
cel, el Fiscal Nacional Económico ahora tie- 
ne la potestad de ir a la justicia penal y 
pedir cárcel para los requeridos”, explica 
Saavedra. 

“El otro tema nuevo que abre el cam- 
bio legal de 2016 es el incremento de las 
multas. Antes de eso el tope era de 30 
mil Unidades Tributarias Anuales, que es un 
poco más de 22 millones de dólares. Esos 
eran los topes de multas que existían y apli- 

caron para casos como la colusión de los 
pollos o del papel tissue. Con el cambio de 
2016, la nueva ley dice que las multas se 
calculan primero sobre el doble del valor 
de la ganancia económica, o un porcentaje 
de las ventas. Cuando no se puede calcular 
por el primer caso, como en una licitación, 
entonces se aplica un porcentaje de las 
ventas de la empresa y esto aumenta mu- 

cho los montos. 
Las multas solicitadas por la FNE totali- 

zan 171.354 Unidades Tributarias Anuales 
(UTA), equivalentes a US$ 151,9 millones, 
las más altas para un caso de colusión a 
la fecha. 

Saavedra plantea que el caso casinos 
tiene un impacto que va mucho más allá 

de quienes asisten a este tipo de estable- 
cimientos. La lógica de las licitaciones de 
los casinos es que, quien las gana, obtiene 
el derecho a operar en una suerte de mo- 
nopolio reducido por región. Ese derecho 
se paga con un monto ofertado que va a 
los municipios de los lugares para obras 
de diverso tipo, muchas de impacto social. 
"Cuando estos actores se coluden el dine- 
ro que llega a estos municipios es mucho 
menor que el hubiera llegado si hubieran 
competido realmente por obtener ese dere- 
cho. Ese es el impacto económico concreto 
para las localidades, pero además reflota 
el tema de los abusos y el de que la clase 
económica se burla de las condiciones del 
mercado".
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